RES. 896 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000397, Ent. N° 104/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por  el Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionados con la contratación de la Sra. Paola Sosa, para desempeñar la función de Cuidador Interno;

RESULTANDO: 1) que en mayo del 2016,  la Unidad Ejecutora Nº 063 “Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo”  de  A.S.S.E., realizó un llamado  a aspirantes para desempeñar la función de Cuidador Interno, bajo el  régimen dispuesto por el Artículo 256 de la Ley 18.834;
2) que en las bases del llamado referido, se estableció que la función de Cuidador Interno deberá ser desempeñada por una “persona titulada como cuidador y con preparación mediante curso de Cuidador de Adulto Mayor que se complementará con curso desarrollado en el Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo, que lo habilita a realizar cuidados de higiene, confort y alimentación”. Y entre los requisitos del sujeto a  contratar, se estableció la necesidad de que el mismo ostente “Capacitación documentada en Cuidado de Adultos Mayores (IMM, BPS, MIDES, INEFOP o equivalentes)”;
3) que realizado el llamado y tras seleccionarse  en el marco del mismo a la Sra. Paola Sosa,  con antelación a su ingreso a la función pública, se remitió su contrato para intervención del Contador Delegado, el cual devolvió las actuaciones a efectos de que se explicaran los motivos por los cuales  se dio  trámite a la mencionada contratación, siendo que la postulante seleccionada, no cumplía con el requisito previsto en la convocatoria, transcripto en el precedente Resultando;
4) que en respuesta a tal solicitud,  con fecha 1/1/16, el Tribunal Actuante en el concurso informa que,  en cuanto refiere al requisito de tener “Capacitación documentada en Cuidado de Adultos Mayores (IMM, BPS, MIDES, INEFOP o equivalentes)” ha considerado como equivalente el primer módulo del Curso Auxiliar de Enfermería aprobado, siendo que en dicho módulo: 
a) el estudiante recibe formación en higiene y confort con práctica en el área; y b) la carga horaria del mismo supera a la de los cursos de cuidador;
5) que devueltas las actuaciones al Contador Delegado, el mismo, con fecha 8/8/16, informa que la equivalencia  a la que hace referencia el Tribunal del concurso “no había sido prevista en el llamado, por lo cual se estaría violentando la igualdad de los postulantes, ya que de haberlo establecido previamente otros interesados podrían haber accedido al llamado”; 
6) que posteriormente, con fecha 11/8/16, la Gerencia de Recursos Humanos, informa que cuando en las bases del llamado se establece “Capacitación documentada en Cuidados de Adultos Mayores (IMM, BPS, MIDES, INEFOP o equivalentes)” se advierte que: 
a)  “ la oración contiene un paréntesis que debe ser tratado como tal, esto es una puntuación dentro de la cual se  encierran datos o información complementaria, a lo esencial”; 
b) “en el caso además, la enumeración de organismos dentro del paréntesis no es taxativa, pues, justamente el poner “...o equivalentes” “dejó abierto y a criterio de los eventuales postulantes dicha consideración”; 
c) “luego y como es de orden, el Tribunal fijó un criterio que a juicio de la suscrita resulta muy bien fundado, para considerar la mencionada equivalencia entre una capacitación diferente a la de los cursos dictados por los organismos expresamente mencionados”; 
d) “por el contrario, la exclusión de la funcionaria por la causa pretendida, estaría violentando el derecho de haberse postulado a dicho llamado, con una capacitación equivalente, tal como el mismo requería”; 
e) “en suma la determinación de la equivalencia efectuada por el Tribunal, se trata de una apreciación de orden sustancial y técnico, que obviamente escapa a las formalidades que están en la esfera de al competencia del mencionado órgano de contralor de gastos y pagos”;

7) que con fecha 29/11/16, la Dirección Jurídico Notarial, aconseja  la devolución de las actuaciones  al Contador Delegado, solicitándose en definitiva su pronunciamiento de acuerdo con el Artículo 211 de la Constitución de la República, advirtiendo asimismo  en su informe que las bases del llamado no son precisas, pudiendo dar lugar a diversas interpretaciones, sugiriendo por tanto que las mismas sean revisadas y ajustadas para futuros llamados;
8) que remitido nuevamente el expediente al Contador Delegado para su intervención,  el mismo, en esta oportunidad remite las actuaciones  en consulta a este Tribunal, reiterando que a su juicio en la bases del llamado, se establece como requisito “una formación necesaria que deberá tener el postulante para desarrollar su función (Cuidado de Adulto Mayor), por lo cual la equivalencia considerada, que no ha sido planteada en las base dispuestas, podría no respetar la igualdad de los postulantes”;

CONSIDERANDO: 1) que en las bases del llamado  a aspirantes convocado por  la Unidad Ejecutora Nº 063  de A.S.S.E., para desempeñar la función de Cuidador Interno, se estableció como uno de los requisitos del sujeto a  contratar, la necesidad de que el mismo tenga “Capacitación documentada en Cuidado de Adultos Mayores (IMM, BPS, MIDES, INEFOP o equivalentes)”;

2) que de ello se desprende que, según las bases del llamado,  constituye un requisito necesario para la contratación, que el postulante  ostente una formación específica en la materia –Cuidado de Adultos Mayores-  acreditada en forma documental,  no previéndose en la convocatoria  la posibilidad de que, en forma alternativa, se pueda cumplir con dicha exigencia  probando la existencia de una capacitación “equivalente”;
3) que  en tal sentido, al mencionarse  en el  paréntesis que le sigue en la misma oración al requisito mencionado, a una serie de organismos “... (IMM, BPS, MIDES, INEFOP o equivalentes)”, es evidente que se está haciendo referencia a  los mismos como eventuales entidades con posibilidad de brindar la capacitación de la que viene de hacerse mención. En virtud de ello, la expresión inserta en el final del paréntesis “o equivalentes”, naturalmente refiere –únicamente- a la posibilidad de que eventualmente  los organismos capacitadores en la materia,  sean  otros distintos y “equivalentes” a los explicitados;
4) que la interpretación puntual del requisito referido no sólo se desprende –en forma clara- del sentido literal de las palabras por las cuales se establece el mismo,  sino que condice asimismo con la descripción del cargo existente en las bases del llamado, en donde se prevé que el sujeto a contratar, deberá ser una  “persona titulada como cuidador, con preparación mediante curso de Cuidado de Adulto Mayor”;

5) que atento a ello, la admisión como postulante y posterior contratación de la Sra. Paola Sosa, la cual, según se informa,  no cuenta con capacitación específica documentada en cuidado de adultos mayores y que por tanto no es “titulada como cuidadora”,  colide  con  lo dispuesto en la bases de la convocatoria, siendo que la contratada no cumple con uno de los requisitos exigidos en la misma; 
6) que de ese modo, la contratación de la Señora Sosa,  supone la vulneración principio jurídico de igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos recogido en el Literal B) del Artículo 149 del TOCAF, en virtud que la misma implica, por  vía de una errónea interpretación del requisito,  una ampliación indebida del universo subjetivo claramente convocado en el llamado, otorgándose  de esa manera un trato desigual a la misma con relación a los postulantes que efectivamente cumplieron con el requisito y con respecto a  aquellos sujetos que no se presentaron al llamado por no cumplir con el mismo;
7) que en virtud de lo expuesto, no puede sostenerse que  este Tribunal no cuenta con competencia para observar el gasto emergente de la contratación referida, siendo que en definitiva la cuestión planteada refiere a la legalidad del mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de la contratación de la Señora Paola Sosa;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver los antecedentes al Organismo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas.
Algunas consideraciones previas:

1.- Entiendo que efectivamente la determinación del requisito en cuestión no es clara. Vale reconocer además que la propia Dirección Jurídica Notarial de la Administración actuante, ha expresado que las bases del llamado no son precisas, pudiendo dar lugar a diversas interpretaciones, sugiriendo por tanto que las mismas sean revisadas y ajustadas para futuros llamados. 

2.- Tanto el Contador Delegado como el propio Tribunal de Cuentas  han actuado ajustándose a derecho, en el sentido que es competencia del organismo dirimir si dicho requisito, tal como fue determinado, vulneró o no disposiciones normativas. En esta actuación no se ha ingresado de modo alguno en apreciaciones técnicas sobre las bases, ni en particular sobre el requisito en cuestión.

Dicho todo lo anterior,  y sin perjuicio de reconocer que cuando un texto es claro, debe atenderse a su tenor literal; no es menos cierto que cuando de dicho tenor resultan conclusiones sin sentido lógico o inaplicables; se debería arribar a una aplicación coherente del texto. 

El requisito establecido en forma textual como “Capacitación documentada en Cuidados de Adultos Mayores (IMM, BPS, MIDES, INEFOP ó equivalentes)”, a nuestro juicio no puede entenderse sin asumir que efectivamente la Administración actuante se refiere a admitir cursos que puedan catalogarse como equivalentes a los brindados en la especie por las instituciones antedichas. Sostener lo contrario, es concluir que existen instituciones equivalentes, lo que a nuestro juicio resulta desacertado (por lo menos si no se especifica el modo de clasificar a las mismas). 

Por último, dejo expresa constancia que mi valoración sobre este asunto no refiere a la equivalencia técnica del curso que ostenta la aspirante respecto al exigido en las bases. Eso sería una consideración inconsistente con las competencias asignadas al Tribunal de Cuentas en lo que refiere al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.   

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.
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